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La Real Federación Española de Tenis de Mesa, siguiendo las reglamentaciones de 
la Federación Internacional de Tenis de Mesa (I.T.T.F.) y el Comité Olímpico 
Internacional, realiza controles de dopaje en las competiciones y fuera de éstas en el 
ámbito del tenis de mesa español para velar por la salud de los-as jugadores-as y 
para preservar la igualdad de oportunidades en la competición, así como, para 
detectar posibles infractores-as. 
 
La vigente Ley 10/1990, de 15 de Octubre, del Deporte, en su Título VIII, Artículos 
56, 57 y 58, establece el “control de las sustancias y métodos prohibidos en el 
deporte”, lo cual se hará por el Consejo Superior de Deportes con la colaboración, 
entre otros, de las Federaciones Deportivas Españolas, promoviendo e impulsando 
las medidas de prevención, control y represión de las prácticas y métodos 
prohibidos, quienes procurarán los medios para la realización de dichos controles a 
todos-as los-as deportistas con licencia, los-as cuales tendrán la obligación de 
someterse a los mismos en competición y fuera de ella. 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

Disposiciones generales 
  
Artículo 1.- El control de las sustancias y métodos prohibidos en el deporte a que se 
refiere el Título VIII de la Ley 10/1990, de 15 de Octubre, en la modalidad deportiva 
de Tenis de Mesa, se regirá por dicha Ley y por las Resoluciones de 21 de 
diciembre de 2006 y de 12 de junio de 2007 y el Real Decreto 255 / 1996, de 16 de 
Febrero y disposiciones dictadas en su desarrollo, y en lo que no esté en 
contradicción con ellas, por los Estatutos de la Real Federación de Tenis de Mesa, el 
presente Reglamento y las Normas de la Federación Internacional de Tenis de Mesa 
(I.T.T.F.) 
 
Artículo 2.- El Dopaje es el uso o administración de sustancias o el empleo y 
aplicación de métodos destinados a aumentar artificialmente las capacidades físicas 
de los deportistas o a modificar los resultados de las competiciones deportivas. 
 
Artículo 3.- Todos los deportistas con licencia para participar en competiciones 
oficiales de ámbito estatal tendrán obligación de someterse a los controles de 
dopaje, durante las competiciones o fuera de ellas, a requerimiento del C.S.D., de la 
Comisión Nacional Antidopaje, de la Comisión Antidopaje de la Real Federación 
Española de Tenis de Mesa y de la Federación Internacional de Tenis de Mesa  
(I.T.T.F.)  
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Artículo 4.- En las competiciones de ámbito estatal los análisis destinados a la 
detección o comprobación de prácticas prohibidas deberán realizarse en laboratorios 
estatales u homologados por el Estado. 
 
Artículo 5.- La realización de los controles de dopaje ordenados por la Real 
Federación Española de Tenis de Mesa, tanto en competiciones como fuera de ella, 
se llevarán a cabo en colaboración entre el C.S.D. y la Real Federación Española de 
Tenis de Mesa. 
 
La Comisión Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis de Mesa vigilará  
el desarrollo de dichos controles asegurando que se cumple la normativa vigente. 
Dicha Comisión fijará  las competiciones donde se realizará control de dopaje y el 
número de muestras a tomar en cada una de ellas. También es misión de la 
Comisión fijar la cantidad de controles que se llevarán a cabo fuera de la 
competición. 
 
Artículo 6. - El Órgano Disciplinario competente, al tener conocimiento de unos 
hechos que pudieran ser constitutivos de las infracciones tipificadas en este 
Reglamento, procederá  a la incoación del correspondiente procedimiento 
extraordinario, regulado en el vigente Real Decreto 1591/1992, de 23 de Diciembre, 
sobre Disciplina Deportiva. 
 
Al iniciarse el expediente extraordinario, el Órgano Disciplinario podrá  adoptar las 
medidas cautelares oportunas mediante providencia que se notificará a los 
interesados a los efectos del correspondiente recurso. 
 
Artículo 7. - 1. La determinación de los encuentros de Tenis de Mesa en los que 
vaya a realizarse el control de dopaje la efectuarán el C.S.D. y la Real Federación 
Española de Tenis de Mesa al inicio de cada temporada, mediante sorteo ante 
notario a través de la Comisión Antidopaje. 
 
2. El resultado del sorteo será  custodiado por el notario interviniente durante el 
transcurso de cada temporada. 
 
3. Cada temporada se realizarán, como mínimo, cincuenta y ocho controles entre las 
competiciones que a continuación se detallan y los controles fuera de competición: 
 
- Liga de la Super - División  Masculina y Super – División Femenina 
- Liga de la División de Honor Masculina y División de Honor Femenina 
- Campeonato de España Absoluto 
- Campeonato de España Sub – 21 
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- Top 12 Absoluto Masculino y Femenino 
 
4. Las condiciones que deben reunir las salas de control de dopaje figuran en el 
Anexo IV. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

 
Procedimiento para la aplicación del control de dopaje. 

 
Artículo 8.-1. Las muestras fisiológicas serán recogidas por un médico que deberá 
estar acreditado por la Comisión Nacional Antidopaje, y designado por la Comisión 
Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis de Mesa para el encuentro de 
que se trate, a través de un procedimiento que asegure la más estricta 
confidencialidad. 
 
2. El médico designado deberá personarse provisto de la acreditación que se 
establezca a efectos de identificación, en la Sala de Control de Dopaje de las 
instalaciones deportivas en que el encuentro se celebre, dentro de los veinte minutos 
después de la hora oficial de su comienzo, estando obligados todos los Clubes en 
todos los encuentros que tengan lugar en su terreno de juego, a adoptar las medidas 
necesarias para el normal cumplimiento de lo que dispone el párrafo anterior si se 
produce el evento de la práctica del Control de Dopaje. 
 
3. Asimismo, en todos los encuentros a que alude el punto anterior, el médico u 
otros representantes de los Clubes contendientes deberán acudir, antes de 
disputarse el tercer partido, a la sala de Control para conocer si éste va a llevarse a 
cabo.   
 
4. Si se produce el Control de Dopaje los médicos o representantes de los clubes 
asignados para tal efecto facilitarán al responsable de la recogida de muestras 
acreditado: 
 
- Una relación de los-as jugadores-as inscritos-as en el Acta del encuentro con el 
nombre completo y letra que ocupa en la alineación (número de dorsal en caso de 
ser el control en el Campeonato de España o Top 12 Absoluto) 
 
5. El representante del Club local cuidará de la vigilancia de la sala de control, a fin 
de impedir que penetre en la misma persona no autorizada. 
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Artículo 9. - 1. En cada encuentro en que vaya a efectuarse el control, se elegirán, 
por sorteo, en la forma que dispone el presente artículo, dos jugadores-as y un-a 
sustituto-a por cada uno de los equipos. 
 
2. El acto del sorteo estará a cargo del médico acreditado y tendrá lugar antes de 
disputarse el tercer partido, estando presentes los médicos o representantes de los 
Clubes y, si lo desea, el delegado federativo, si lo hubiere. 
 
3. El médico acreditado en presencia de los médicos, o representantes de los 
clubes ofrecerá debidamente mezcladas por el método que se estime oportuno, 
unas cartulina con los nombres de los-as jugadores-as de cada equipo. 
Seguidamente se procederá a la elección de dos cartulinas por equipo, que 
corresponderán a los-as dos jugadores-as que deberán efectuar el control. Acto 
seguido será elegida otra cartulina para designar al- a la sustituto-a de cada equipo, 
siguiendo el mismo procedimiento. Las cartulinas seleccionadas irán firmadas en su 
reverso, por el representante de cada club, marcadas con una “T” (titular) las cuatro 
primeras y una “R” (reserva”) las dos segundas.  
 
Con el fin de que no se conozca la identidad de los-as jugadores-as hasta finalizar el 
partido, las cartulinas extraídas y firmadas deberá guardarlas el médico acreditado 
en un sobre, sin ser vistas por ninguno de los presentes. Dicho sobre quedará 
cerrado hasta el momento indicado. Las cartulinas no seleccionadas deberán ser 
destruidas en presencia de todos los asistentes, sin ser vistos los nombres escritos 
en ellas. 
 
4. En supuestos de desacuerdo o ausencia de alguno de los médicos, o 
representantes de los equipos, el médico acreditado para la recogida de las muestra 
certificará  una u otra circunstancia con su firma y la de los testigos presentes en el 
sorteo. 
 
5. El-la sustituto-a de cada equipo realizaría el control de dopaje en el supuesto de 
que el-la jugador-a de su equipo elegido, sufriera una lesión grave que obligara a su 
evacuación, y por ello, no pudiera estar presente en el momento de pasar el control. 
Dicha circunstancia, deberá ser suficientemente acreditada y será comunicada al 
médico responsable de la recogida de muestras. 
 
Si un-a jugador-a sufriera una lesión objetiva grave que requiriese hospitalización 
inmediata antes del sorteo, la letra correspondiente que ocupa en la alineación no 
entrará en el mismo. 
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Artículo 10.- El médico acreditado responsable de la recogida de muestras, 
inmediatamente después de finalizar el encuentro, abrirá, en presencia de los 
médicos o representantes de los clubes, el sobre que contenía las tarjetas elegidas 
en el sorteo para conocer la identidad de los-as cuatro jugadores-as (dos por cada 
equipo) que deberán de realizar el control. Así mismo, entregará a los médicos o 
representantes de los clubes los correspondientes impresos de las actas de 
notificación del control, acompañados de las tarjetas marcadas con una “T” (titular) 
elegidas en el sorteo, los cuales se responsabilizarán, con su firma, de entregar 
aquellas a los-a jugadores-as cuyo nombre figure en las tarjetas seleccionadas, lo 
que efectuarán inmediatamente después de concluir el encuentro. 
 
Los modelos de Actas de notificación del control figuran en el Anexo V. 
 
Artículo  11.- Los-as jugadores-as afectados-as deberán presentarse a la 
terminación del encuentro, inmediatamente y nunca transcurridos más de quince 
minutos de la conclusión de aquel en la sala de control, con los impresos de las 
actas de notificación de éste, donde se identificarán ante el médico acreditado 
encargado de la recogida de muestras, bien personalmente, bien a través del 
delegado de su club, mediante su licencia federativa, D.N.I. o documento 
sustitutorio, pudiendo ir acompañados-as, si lo desean, de un representante del club. 
 
Si el-la jugador-a no se presentara en el plazo debido, el responsable de la recogida 
de muestras deberá  consignar este hecho y comunicarlo a la Comisión Antidopaje 
de la Real Federación Española de Tenis de Mesa. 
 
Si el-la jugador-a una vez presentado-a, se niega a pasar el control, este hecho será 
consignado por el responsable del proceso en el formulario del acta de recogida de 
muestras (Anexo V). Se solicitará  la firma al- a la jugador-a y, de negarse, a un 
testigo de la negativa. 
 
 

De la Recogida de Muestras de Orina 
 
Artículo 12.- 1. En el proceso de recogida de las muestras sólo podrán estar 
presentes, además del médico encargado de la recogida de muestras responsable 
del control y los-as jugadores-as, los médicos de los equipos o sus representantes y, 
en su caso, representantes designados por el C.S.D., la Comisión Nacional 
Antidopaje o de la Comisión Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis de 
Mesa. 
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En la sala de toma de muestras solo podrá estar el-la jugador-a que suministre la 
orina junto con el médico responsable de la recogida de muestras. 
 
Sólo se permitirá  la presencia de un-a jugador-a en la sala de recogida de muestras, 
y no podrá  iniciarse otro nuevo hasta que finalice el anterior, salvo que la muestra 
obtenida fuera insuficiente, y ello sea factible sin detrimento de la vigilancia médica. 
 
2. Se considerará iniciado un proceso de recogida de muestras cuando uno-a de los-
as jugadores-as declare estar dispuesto-a a someterse a ello, otorgándose prioridad 
en favor del equipo visitante y, no dándose tal circunstancia en función de la llegada 
a la sala. Una vez iniciado el proceso de recogida de la muestra el-la jugador-a 
deberá  permanecer bajo la observación directa del médico hasta obtener la 
cantidad necesaria de orina. 
 
3. Los-as otros-as jugadores-as deberán esperar en una sala adjunta a la 
específicamente dedicada a dicha recogida, situada dentro de la zona de control, 
hasta el momento en que declaren estar preparados-as para tal proceso. Este 
recinto deberá estar dotado de aparatos sanitarios. 
 
4. Durante el transcurso del proceso se facilitarán bebidas al / a la jugador-a que lo 
solicite, siempre que no sean alcohólicas, excepto cerveza, estén herméticamente 
cerradas y se abran en ese preciso momento, por el-la propio-a interesado-a, para 
su uso exclusivo. 
 
5. Los-as jugadores-as deberán permanecer en la sala del control hasta que finalice 
su proceso de recogida de muestras. Sólo podrá abandonarla en casos 
excepcionales, previa autorización del responsable de la recogida y acompañado-a 
en todo momento por una persona que designe el médico responsable de la 
recogida. 
 
Artículo 13.-1. Al iniciarse el proceso el-la jugador-a podrá  elegir, de entre el 
material disponible para la recogida de muestras, el cual deberá ser homologado por 
la Comisión Nacional Antidopaje, el siguiente: 
 
A) Un recipiente, de entre al menos tres, para la recogida directa de la orina, el cual 
será desechable y debe presentarse envasado individualmente y esterilizado en una 
bolsa de papel o transparente de plástico herméticamente cerrada o sellada por 
calor. 
B) Un envase de corcho blanco sellado, de entre al menos dos, que contenga dos 
frascos de cristal envueltos en una bolsa de plástico transparente, diferenciados 
para las submuestras A y B y que lleven impreso el mismo número ambos y que 
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coincida éste con el que aparezca en un lateral del envase de corcho blanco (éste 
número corresponde al código y al precinto)  
 
C) Un juego de etiquetas adhesivas en blanco que se podrán utilizar como código de 
identificación particular para la muestra “A” y “B”. 
 
Además de este material, debe existir el siguiente: 
 
-    Tiras para medir el pH y la densidad urinaria. 
- Una bolsa con sistema de seguridad para transportar todos los envases 

individuales de las muestras recogidas al laboratorio de análisis  
- Precintos numerados para el cierre de la bolsa de seguridad 
-     Formularios de las actas de control de dopaje, sobres, etc.  de control de dopaje 
y de envío 
 
F) Si así se reglamenta, podrán utilizarse contenedores individuales que no 
requieran el uso de precintos, si su diseño garantiza la identificación única 
codificada, la seguridad y la integridad de las muestras de orina recogidas. En tal 
caso, los procesos a realizar se acomodarán a esta circunstancia. 
 
2. Efectuada por el-la jugador-a la elección del recipiente para la recogida directa de 
la orina, y declarándose aquél-aquella dispuesto-a, se procederá a la recogida de la 
muestra. 
 
El resto de material podrá elegirlo antes de suministrar la orina o una vez finalizada 
la recogida de la misma. 
Con el fin de asegurar la autenticidad de la muestra, el-la jugador-a efectuará  la 
micción ante la presencia directa del responsable del proceso (que será del mismo 
sexo del deportista) que deberá recoger un volumen de orina no inferior a 80 ml., 
empleándose para ello el tiempo que fuera necesario. 
 
3. Una vez efectuada la micción. el responsable del proceso, o el-la mismo-a 
jugador-a que pasa el control, pero siempre estando ambos presentes, repartirá la 
muestra obtenida entre los dos frascos de vidrio elegidos por el-la jugador-a, 
vertiendo en uno de ellos un mínimo de 50 ml. de la muestra (denominado frasco o 
submuestra “A”), y en el otro 25 ml. como mínimo (denominado frasco o submuestra 
“B”), y se cerciorará  de que están bien cerrados, haciendo a tal fin las 
comprobaciones necesarias. 
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4. A continuación, el responsable del proceso, medirá el pH y la densidad de la orina 
utilizando para ello un mínimo volumen residual de muestra que debe dejar en el 
recipiente en que se recolectó. 
 
5. Una vez concluidas estas operaciones, el-la jugador-a podrá  utilizar un código de 
identificación particular de hasta un máximo de seis cifras y/o letras. El mencionado 
código se escribirá  sobre una etiqueta adhesiva, que se colocará sobre el frasco “A” 
y “B”. Dicho código particular de identificación también deberá  reflejarse en el 
formulario del acta individual de recogida de la muestra. 
 
6. El-la jugador-a y la persona que le acompañe en el proceso tendrán derecho a 
comprobar que todos los códigos adheridos en los frascos, se corresponden a los 
inscritos en el acta de recogida individual y en el general. 
 
7. Efectuadas aquellas operaciones, el responsable de la recogida o el-la jugador-a 
controlado-a, siempre en presencia del otro, introducirá cada frasco en el contenedor 
individual.  
 
8. Inmediatamente, el-la jugador-a o el responsable de la recogida, cerrará  el 
contenedor individual de seguridad que contendrá los dos frascos con las 
“submuestras” A y B. 
 
Si el-la jugador-a proporciona una cantidad de orina insuficiente, deberá regresar a 
la sala de espera con la muestra y permanecerá  en esta controlado-a hasta que se 
declare dispuesto-a a seguir. Se completará el proceso mezclando la nueva orina 
con la anterior. 
 
Si al recoger la muestra su pH es superior a 7,5 o / y su densidad es inferior a 1.010, 
podrá  solicitarse una nueva muestra al- a la jugador-a, sin desechar la anterior, que 
se ha de considerar como una muestra adicional y que ha de remitirse al laboratorio 
acompañada de los correspondientes formularios e incluyendo el oportuno informe 
elaborado por el responsable del proceso de recogida de muestras. 
 
9. A continuación, el-la jugador-a debe declarar y acreditar en su caso, cualquier 
medicación de la que haya hecho uso, por cualquier vía de administración, al menos 
durante los dos días previos al control. Dicha información constará en el acta de la 
recogida de muestras individual. 
 
Si el-la jugador-a no realizara la declaración señalada, se hará  constar por el 
responsable del proceso. 
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Todas la personas que tengan acceso a la información anterior, deben guardar 
secreto respecto a la misma. 
 
10. A continuación, el responsable del proceso terminará de cumplimentar el acta de 
recogida de muestras que constará de CUATRO ejemplares autocopiables 
destinados respectivamente a: 
 
- Laboratorio de Dopaje del CSD  (color blanco) 
- Comisión Nacional Antidopaje (color amarillo) 
- Comisión Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis de Mesa (color azul) 
- Al-a la jugador-a (color rosa) 
 
En todos los ejemplares debe constar los siguientes datos: 
 
- Fecha y lugar de celebración de la competición 
- Sexo y edad del-de la jugador-a 
- Hora de inicio de la recogida de muestras ( presentación en la sala del control) y de 
su finalización. 
- Códigos asignados a las muestras "A" y "B", número del contenedor de seguridad 
individual  y código particular de identificación si se ha utilizado. 
- pH y densidad. 
- Volumen de ambas muestras.  
- Declaración de los medicamentos utilizados. 
 
Sólo en los ejemplares destinados a la Comisión Nacional Antidopaje, a la Comisión 
de Dopaje de la Real Federación Española de Tenis de Mesa y al-a la interesado-a 
debe constar también los siguientes datos: 
 
- Nombre y apellidos de jugador-a, equipo y número de dorsal (en el Campeonato de 
España y Top 12) 
- Nombre y apellidos de su acompañante. 
- Nombre y apellidos del responsable de la recogida de la muestra. 
- Firmas de conformidad al proceso del-de la jugador-a, de su acompañante, si está  
presente y del responsable de la recogida de muestras. 
- Observaciones. 
 
El responsable verificará todos los datos junto con el-la jugador-a controlado-a y su 
acompañante. 
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En caso de disconformidad de alguna de las partes con el proceso, esta situación se 
declarará en el acta de control en el apartado de observaciones, debiéndose firmar 
tal declaración. 
 
11. A medida que finalice cada proceso individual, el responsable del proceso 
introducirá  cada contenedor individual de seguridad en otro general, en cuya 
ventana figurará una tarjeta con la señas del remitente y del destinatario. El 
contenedor general deberá cerrarse con un precinto de seguridad, cuyo código se 
habrá detallado en el acta correspondiente (Anexo V). 
 
12. Cuando concluyan todos los procesos, el responsable de los mismos 
cumplimentará  el acta de envío de muestras (Anexo V), en la que se incluirá  la 
relación de los códigos de los precintos de los envases individuales utilizados para el 
transporte y del precinto de seguridad del contenedor general, sin identificaciones 
nominales de los-as jugadores-as controlados-as. Asimismo se incluirán  el nombre, 
apellidos, número de acreditación de la Comisión Nacional Antidopaje y firma del 
médico responsable de la recogida de muestras. 
 
13. En un sobre dirigido al Laboratorio de Control de Dopaje CSD, el responsable de 
la recogida de muestras introducirá las dos copias de las actas individuales de 
recogida de muestras destinadas a dicho organismo (color blanco) y el acta de envío 
de muestras, una vez se haya cerciorado de reseñar en ella el código del precinto 
con que se vaya a cerrar el contenedor general. 
 
14. En otro sobre, dirigido a la Comisión Antidopaje de la Real Federación Española 
de Tenis de Mesa, el responsable del proceso introducirá la lista de jugadores-as 
con el nombre y letras asignadas en la alineación,  los dos ejemplares del acta de 
notificación (color azul), las tarjetas correspondientes a los dorsales elegidos en el 
sorteo y los dos ejemplares del acta de recogida de muestra individual (color azul). 
Este sobre se hará  llegar por medios que garanticen tanto la rapidez como la 
seguridad en el envío . 
 
15. En otro sobre general dirigido a la Comisión Nacional Antidopaje, en el que 
consten los datos correspondientes al nombre de la competición, la fecha y lugar de 
la celebración de la misma y el nombre del laboratorio estatal u homologado al que 
se remiten las muestras, deberán incluirse dos sobres individuales, uno por cada 
muestra, que contengan los formularios individuales de notificación de control de 
dopaje y formulario de acta individual de recogida de muestra (ambos de color 
amarillo), y en los que en el exterior figuren los siguientes datos: 
 
- Nombre de la competición. 
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- Fecha y lugar de la celebración de la competición. 
- Códigos asignados a las submuestras "A" y "B" de la muestra a la que corresponde 
el formulario introducido en el sobre y código particular de identificación de las 
submuestras si se ha utilizado. 
 
16. Finalizado el proceso, el responsable del mismo se responsabilizará del 
contenedor general, procurando que esté situado en lugar refrigerado hasta su envío 
al Laboratorio de Control de Dopaje del C.S.D. en el plazo más breve posible, a 
través de la empresa de transporte concertada por la Comisión Antidopaje de la Real 
Federación Española de Tenis de Mesa, debiéndose firmar los correspondientes 
recibos de entrega y recogida. El transporte y entrega en el Laboratorio también lo 
podrá realizar personalmente el responsable de la recogida de muestras. 
 
Artículo 14.- Controles de Dopaje fuera de Competición. 
 
Los controles de dopaje fuera de competición se regirán por las mismas normas que 
los de competición, acomodándose los procesos a las circunstancias de este tipo de 
controles, con excepción de los que se indica en los apartados siguientes. 
 
La selección de jugadores-as a controlar se realizará  a instancias de la Comisión 
Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis de Mesa, de la Comisión 
Nacional Antidopaje o del CSD (previa comunicación a la Real Federación Española 
de Tenis de Mesa), por sorteo o por designación. 
 
A efectos de los controles fuera de competición, se considerarán prohibidos, de 
entre las sustancias integrantes de los grupos farmacológicos y métodos de dopaje 
recogidos en el presente reglamento, los que a continuación se detallan: 
 
a. Anabolizantes.                                                                                                                         
b. Hormonas peptídicas, sustancias miméticas y análogos 
c. Métodos de dopaje 
d. Manipulaciones farmacológicas, químicas y/o físicas 
 
En el caso en que el-la jugador-a utilice un diurético por indicación terapéutica, lo 
deberá  reseñar en el formulario de recogida de muestras, y se le tomará una nueva 
muestra, en ausencia de utilización de diuréticos, dentro de las 48 horas siguientes a 
la primera toma, salvo justificación terapéutica. 
En el supuesto de que el laboratorio dude de la integridad de la muestra por posible 
manipulación, distinta a la utilización de diuréticos, se comunicará tal circunstancia a 
la Comisión Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis de Mesa para 
realizar una nueva toma de muestra al-a la jugador-a, sin preaviso, en el plazo 
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máximo de 48 horas, salvo imponderables justificados en los que se podrá ampliar 
dicho plazo. 
 
El equipo de recogida de muestras será  designado por la Comisión Antidopaje de la 
Real Federación Española de Tenis de Mesa y podrá estar integrado por una o más 
personas acreditadas. 
 
Cuando un-a jugador-a haya sido seleccionado-a para pasar control de dopaje fuera 
de competición, el responsable de la recogida de muestras podrá  fijar una cita con 
el jugador-a acordando un lugar y una hora en un plazo máximo de 24 horas, salvo 
imponderables justificados o presentarse sin previo aviso en el lugar de 
entrenamiento. 
 
El responsable de la recogida de muestras entregará  al-a la jugador-a seleccionado-
a para someterse a control la correspondiente copia del acta de notificación. Si la 
recogida de la muestra se efectúa con cita previa, esta circunstancia así como el 
lugar y la hora deberán figurar en la correspondiente acta de notificación (Anexo V). 
 
Desde el momento que el-la jugador-a reciba la notificación, permanecerá  
acompañado-a. 
 
El procedimiento de recogida, codificación y sellado (precintamiento) y envío de las 
muestras al laboratorio será el mismo que se lleva a cabo en los controles durante la 
competición, siempre que se acomoden a las circunstancias de los controles fuera 
de competición. 
 
En la realización de los análisis y comunicación de los resultados, se seguirá el 
procedimiento previsto en este reglamento, acomodándose los procesos a las 
circunstancias de los controles fuera de competición. 
 
Artículo 15-  En lo que se refiere a una sustancia que exija la realización de 
seguimiento, la Comisión Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis de 
Mesa emitirá un informe técnico donde se especifique el procedimiento a seguir. 
 
Cualquier estudio del seguimiento será a cargo del- de la jugador-a o del club al que 
representa. 
 

TÍTULO TERCERO 
 

Del análisis de muestras 
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Artículo 16.-1. El análisis de las muestras se efectuará, en el Laboratorio de Control 
de Dopaje del C.S.D., por el personal del mismo y aplicando la metodología exigida 
por los organismos deportivos internacionales. 
 
2. El análisis de la submuestra "A" se llevará a cabo inmediatamente después de su 
llegada al laboratorio, si no incurre motivo de anulación. La submuestra "B" 
permanecerá  en el mismo, debidamente conservada y custodiada a fin de permitir la 
realización, en su caso, de un eventual segundo análisis o contraanálisis, si se 
solicitara este último dentro del plazo reglamentario. Pasados diez días después que 
finalice dicho plazo, la submuestra "B" podrá  ser destruida. 
 
 

De la Comunicación de Resultados. 
 

Artículo 17.- La dirección del Laboratorio enviará  al Presidente de la Comisión 
Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis de Mesa, dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de la recepción de la muestras, salvo en el caso en que se 
exijan otros plazos específicos, el acta de análisis y copia del acta de registro, en la 
forma que se acuerde y que garantice la confidencialidad. 
 
Artículo 18.- La Comisión Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis de 
Mesa está  obligada a comunicar el resultado del análisis o su anulación en caso de 
producirse al- a la jugador-a sometido-a a control o persona designada para recibir 
esta información del club. 
 
Artículo 19.- Cuando la Comisión Antidopaje de la Real Federación Española de 
Tenis de Mesa, mediante el acta de análisis aportada por el laboratorio junto a otros 
datos que puedan obrar en su poder, consideran la posibilidad de que el resultado 
del control sea susceptible de considerarse como positivo, procederá,  de forma 
confidencial, a la descodificación de la información relativa a las muestras, a fin de 
identificar al- a la jugador-a presuntamente infractor-a. Tales datos se pondrán en 
conocimiento del Presidente de la Real Federación Española de Tenis de Mesa. 
 
Deben guardar secreto de las actuaciones todas las personas que intervengan en un 
procedimiento de investigación por presunta infracción de dopaje. 
 
Artículo 20.- 1. En caso de un presunto resultado positivo, la Comisión Antidopaje 
de la Real Federación Española de Tenis de Mesa enviará  de forma conjunta al-a la 
jugador-a y persona designada por su club para recibir dicha información un 
documento, dentro de los dos días hábiles que siguen a la recepción del acta de 
análisis, de manera confidencial y por procedimiento que deje constancia de su 
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recepción, en el que se notificará  dicha detección y se le informará del 
procedimiento a seguir para solicitar un nuevo análisis al que tiene derecho. 
 
2. Una vez que el-la jugador-a haya recibido la notificación a que se hace referencia 
en el apartado anterior del presente artículo, podrá solicitar, de manera confidencial 
y por procedimiento que deje constancia de su recepción, ante el Presidente de la 
Comisión Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis de Mesa la 
realización del análisis de la submuestra "B" (contraanálisis), para lo cual dispone de 
tres días hábiles a partir de la fecha de la notificación. 
 
Si transcurrido dicho plazo el-la jugador-a no solicita la realización del citado 
contraanálisis, se considerará definitivo el resultado del análisis de la submuestra 
"A". 
 
3. En caso de que se produzca una solicitud de contraanálisis, el Presidente de la 
Comisión Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis de Mesa 
deberá transmitir inmediatamente tal petición a la Dirección del Laboratorio antes de 
que transcurran dos días hábiles después de la solicitud del-de la jugador-a y por 
procedimiento de modo que quede constancia de la misma. 
 
 

Del contraanálisis. 
 
Artículo 21.-1. La dirección del Laboratorio comunicará al Presidente de la Comisión 
Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis de Mesa, fecha y hora de 
realización del contraanálisis solicitado, debiendo fijarse en un periodo no superior a 
siete días hábiles. Dicho contraanálisis deberá llevarse a efecto con la submuestra 
"B", en el mismo laboratorio, pero con personal diferente al que realizó el análisis de 
la submuestra "A". 
 
2. Durante la realización del contraanálisis podrán estar presentes el-la jugador-a, o 
una persona en la que delegue, un representante de su club y un representante de 
la Comisión Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis de Mesa. 
Asimismo, también podrá asistir un especialista nombrado por el-la jugador-a, el club 
y por la Comisión Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis de Mesa, 
previa comunicación escrita al Laboratorio. 
 
3. En caso de su renuncia a este derecho deberá  comunicarlo por escrito para que 
se tenga conocimiento de ello antes de la fecha y hora fijadas para la realización del 
contraanálisis. 
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4. En presencia de las personas que ejerzan su derecho a asistir al proceso, del 
representante de la Comisión Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis 
de Mesa y de las personas del laboratorio implicadas, se deberá abrir el envase de 
seguridad que contenga la submuestra "B" que vaya a ser objeto de contraanálisis, 
firmándose en ese momento por los asistentes la correspondiente acta de apertura 
de la muestra, en la que se harán constar las eventuales anomalías que, en su caso, 
se detecten. 
 
5. Quienes hayan ejercido su derecho a estar presentes en la realización del 
contraanálisis podrán permanecer en el laboratorio durante el transcurso de todo el 
proceso analítico. 
 
6. No se realizará el análisis de la submuestra "B" si incurre algún motivo de 
anulación. 
 
7. En caso de anulación, se consignará esta circunstancia en el acta de apertura de 
la submuestra “B”. 
 
8. Una vez finalizado el contraanálisis. y durante el siguiente día hábil a su 
finalización, el director del Laboratorio enviará, por escrito y de forma confidencial, el 
acta de contraanálisis al Presidente de la Comisión Antidopaje de la Real Federación 
Española de Tenis de Mesa, quien a su vez trasladará de forma conjunta al- a la 
jugador-a y persona designada por el club para recibir esta información este acta, 
por procedimiento que deje constancia de su recepción, dentro de los dos días 
hábiles siguientes al de la recepción del acta de contraanálisis. 
 
9. En el caso de que el contraanálisis no confirme el resultado del análisis de la 
submuestra "A", se dará por finalizado el proceso y se considerará el resultado del 
control de dopaje como negativo. 

 
 

TÍTULO CUARTO 
 

Notificación a los  órganos disciplinarios 
 
Artículo 22.1. Una vez que el-la jugador-a y el club reciban el documento que le 
notifique el resultado del contraanálisis, y éste confirme el resultado del primer 
análisis de la submuestra "A", dispone de siete días hábiles para elevar, a la 
Comisión Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis de Mesa, las 
alegaciones que consideren relevantes. 
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De igual modo, en caso de renuncia a la realización del contraanálisis, dispondrá del 
mismo período de tiempo para elevar alegaciones. 
 
2. La Comisión Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis de Mesa se 
reunirá en un plazo no superior a los cinco días hábiles que siguen al término del 
período de alegaciones de que dispone el-la jugador-a y el club. En la misma se 
estudiarán los siguientes documentos: 
 
- El acta de notificación de control. 
- El acta individual de recogida de la muestra.  
- El acta del análisis. 
- El acta de contraanálisis (si se ha realizado). 
- Relación de medicamentos suministrados a los-as jugadores-as previamente al 
encuentro. 
- Alegaciones del-de la jugador-a en su defensa.                                                                
- Alegaciones del club 
- Otros documentos que puedan ser se interés sobre el asunto. 
 
3. La Comisión Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis de Mesa 
emitirá, en un plazo no superior a tres días, un informe técnico por escrito, que 
notificarán: 
 
- Al Órgano Disciplinario de la Real Federación Española de Tenis de Mesa 
- Al Presidente de la Real Federación Española de Tenis de Mesa 
- Al- a la interesado-a 
- Al club 
- A la Comisión Nacional Antidopaje 
 
4. En aquellos casos en los que la infracción supuestamente cometida sea la 
negativa a someterse a un control de dopaje, o cualquier acción u omisión que haya 
impedido o perturbado la correcta realización del mismo, la Comisión Antidopaje de 
la Real Federación Española de Tenis de Mesa, al tener conocimiento de tales 
hechos, pondrá  estos, así como la identidad del- de la jugador-a, en conocimiento 
del Presidente de la Real Federación Española de Tenis de Mesa. Asimismo, 
enviará  un documento a la persona designada por el club para recibir dicha 
información y al- a la jugador-a implicado-a, por procedimiento que deje constancia 
de su recepción, en el que se le informará del proceso a seguir. 
 
El-la jugador-a y/o el club dispondrá de siete días hábiles para elevar a la Comisión 
Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis de Mesa las alegaciones que 
considere relevantes. 
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La Comisión Antidopaje de la Real Federación Española de Tenis de Mesa actuará 
siguiendo el procedimiento expuestos en los apartados 2 y 3 del artículo 22. 

 
TÍTULO QUINTO 

 
Del Régimen Disciplinario 

 
Artículo 23.- De conformidad con lo previsto en el Art. 76.1. apartado d) de la Ley 
del Deporte 10/90 de 15 de Octubre, se  considerarán  infracciones  graves y/o  
muy graves a las reglas de juego o competición o a las normas deportivas 
generales, las siguientes: 
 

1) La promoción, incitación, consumo o utilización de sustancias y grupos 
farmacológicos prohibidos y de métodos no reglamentarios de dopaje, destinados a 
aumentar artificialmente las capacidades físicas de los deportistas o a modificar los 
resultados de las competiciones. 
 

2) La negativa a someterse a los controles exigidos por personas y órganos 
competentes, o cualquier acción y/u omisión que impida o perturbe la correcta 
realización de dichos controles.  
 
Artículo 24.- Las personas que sean declaradas responsables de las infracciones 
de dopaje incluidas en el artículo anterior con respecto a las sustancias y grupos 
farmacológicos prohibidos  y de métodos no reglamentarios de dopaje, relacionados 
en los Anexos I, II y III, serán sancionadas de acuerdo con el Reglamento 
Disciplinario de la Real Federación Española de Tenis de Mesa. 
 
Artículo 25.- Si un-a jugador-a es suspendido-a temporalmente, por un período 
inferior a lo que reste para finalizar la temporada y mantiene la licencia en vigor 
tendrá  que estar disponible para las pruebas de control de dopaje durante su 
período de suspensión. Cualquiera que sea la sanción impuesta inmediatamente 
antes del final del período de suspensión, el-la jugador-a tiene que someterse a un 
nuevo control de dopaje. 
 
Si en alguna de las pruebas se detectase una anomalía de dopaje por parte del-de la 
jugador-a, se consideraría como una nueva infracción. 
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TÍTULO SEXTO 
 

De las Sustancias y Grupos Farmacológicos Prohibidos y de Métodos no 
Reglamentarios de Dopaje. 

 
Artículo 26.- La relación de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos, métodos 
no reglamentarios de dopaje y manipulaciones farmacológicas, físicas y/o químicas 
prohibidas, así como los límites permitidos de determinadas sustancias, las 
condiciones en las que se autoriza el uso de determinadas sustancias y otras 
sustancias de uso terapéutico que deben ser notificadas por escrito previamente a la 
competición pueden ser consultadas en la resoluciones de 21 de diciembre de 2006 
y de 12 de junio de 2007 (ver archivos anexos). 
 
La notificación a la Comisión Antidopaje de la Real Federación Española de 
Tenis de Mesa por escrito previamente a la competición de la administración a 
un-a jugador-a de una sustancia prohibida no justifica su utilización. 

 
 
 

DlSPOSICIÓN ADICIONAL 
 
 
PRIMERA 
 
Los Clubes participantes en las Ligas de Super-División  Masculina y Femenina, 
División de Honor Masculina y Femenina,  los organizadores de los Campeonatos de 
España Absoluto y Sub – 21 y Top 12 Absoluto tendrán en sus instalaciones una 
''Sala de Control de Dopaje". 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de la notificación de su 
aprobación definitiva, por la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes. 
 
 
 

ANEXO IV 
 

La sala de control de dopaje deberá de cumplir los siguientes requisitos: 
 
A)     Estará  situada en la instalación donde se celebre la competición, lo más cerca 
posible de la salida de los-as jugadores-as a la sala de juego. 
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La sala que se habilite, en cualquier caso deberá  tener uso exclusivo como Sala de 
Control de Dopaje. 
 
Es aconsejable que se entreguen las llaves de la sala de control al médico 
responsable. 
 
B)     Constará de las siguientes dependencias: 
 
- Una sala de trabajo (12 metros cuadrados mínimo) 
- Un servicio comunicado a la sala de trabajo, o en el interior de ella. No 
está permitido que el servicio esté fuera de la Sala de Control de Dopaje. 
- Una sala de espera (20-30 metros cuadrados). 
 
C)     Se dotará del siguiente equipamiento mínimo. 
 
Sala de trabajo: 
* Una mesa y dos sillas. 
* Artículos de higiene (papel higiénico, toallas de papel, jabón). 
* Un lavabo. 
* Papelera con bolsas de basura. 
* Una nevera o frigorífico (con cerradura, en las competiciones de más de un día de 
competición) 
 
Sala de espera: 
* Sillas (una por jugador-a a controlar). 
* Nevera (con abundante agua, refrescos, zumos, coca-cola sin cafeína y cerveza 
sin alcohol en envases de uso individual). 
 * Perchas. 
* En competiciones internacionales se contará con un monitor de televisión, 
periódicos y revistas. 
 
D)     La sala se señalizará convenientemente y se colocarán indicaciones para su 
fácil hallazgo. 
 
E)     La sala deber estar limpia, ventilada y acondicionada (con calefacción o 
refrigeración) 



 
 
 
 
 

REGLAMENTO DEL CONTROL DE DOPAJE DE LA REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TENIS DE MESA  
Temporada 2007 - 2008 

21

 
 
 

ANEXO V 
 

FORMULARIOS 
 
1.- FORMULARIO DE ACTA DE NOTIFICACIÓN INDIVIDUAL DE CONTROL DE 
DOPAJE EN COMPETICIÓN (Triplicado) 
 
- Ejemplar para la Comisión Antidopaje de la                                                            
  Real Federación Española de Tenis de Mesa        (color azul)  
- Ejemplar para la Comisión Nacional Antidopaje  (color amarillo) 
- Ejemplar para el-la jugador-a                                (color rosa) 
 
 
2.- FORMULARIO DE ACTA INDIVIDUAL DE RECOGIDA DE MUESTRAS DE 
CONTROL DE DOPAJE EN COMPETICIÓN 
 
2.1. Ejemplar para el Laboratorio de Control de Dopaje  (color blanco) 
2.2. Ejemplar para la Comisión Antidopaje de la Real 
       Federación Española de Tenis de Mesa                     (color azul) 
2.3. Ejemplar para la Comisión Nacional Antidopaje      (color amarillo) 
2.4. Ejemplar para el-la jugador-a                                    (color rosa) 
 
 
3.- FORMULARIO DE ACTA DE ENVÍO DE MUESTRAS 
 
- Ejemplar para remitir al Laboratorio de Control de Dopaje     (color blanco) 
 
4.- FORMULARIO DE ACTA DE NOTIFICACIÓN INDIVIDUAL DE CONTROL DE 
DOPAJE FUERA DE COMPETICION (Triplicado) 
 
- Ejemplar para la Comisión Antidopaje de la                                                            
  Real Federación Española de Tenis de Mesa          (color azul)  
- Ejemplar para la Comisión Nacional Antidopaje    (color amarillo) 
- Ejemplar para el-la jugador-a                                  (color rosa) 
 
 
5.- FORMULARIO DE ACTA INDIVIDUAL DE RECOGIDA DE MUESTRAS DE 
CONTROL DE DOPAJE FUERA DE COMPETICIÓN 
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5.1. Ejemplar para el Laboratorio de Control de Dopaje  (color blanco) 
 
5.2. Ejemplar para la Comisión Antidopaje de la Real 
       Federación Española de Tenis de Mesa                        (color azul) 
 
5.3. Ejemplar para la Comisión Nacional Antidopaje         (color amarillo) 
 
5.4. Ejemplar para el-la jugador-a                                        (color rosa) 
 
6.-  SOBRE GENERAL PARA LA COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE 
 
7.-  SOBRE INDIVIDUAL PARA LA COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE 
 


